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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Esta reforma integral al Decreto del Consejo
Estatal de Vacunación en Morelos actualiza el marco jurídico local para armonizarlo con las directrices nacionales
e internacionales de salud, con el objetivo de fortalecer la inmunización como medida preventiva obligatoria. La
regulación busca garantizar la vacunación gratuita para personas sin seguridad social, eliminando la duplicidad
de funciones administrativas y mejorando la eficiencia en la atención. El instrumento se fundamenta en los
principios de simplificación y transparencia, alineándose con el Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030 para
asegurar la cobertura universal en Morelos.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La reforma integral al Decreto de creación del Consejo Estatal de
Vacunación en Morelos se fundamenta en la reestructuración organizativa entre autoridades federales y estatales
para la prestación gratuita de servicios de salud. Al no generar nuevas obligaciones, trámites ni cargas
financieras para los particulares, la regulación cumple con los principios de simplificación y austeridad de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Morelos.
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